
CENTRO OE INVEST¡GACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
142008s0

CONTRATO DE ADOUISICIóN
EL CENTRO DE INVESTIGACI
LO SUCES¡VO SE LE DENOMI

A PRECIO FIJO , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
N EN MATERIALES AVANZADOS S.C. , A QUIEN EN

NARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR LA MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y PoR LA OTRA PARTE, INSco DE
MÉxrco, s.A. DE c.v., A eutEN sE LE DENoMINARÁ ,;EL pnóüeeóóñ,1
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. FERNANOO MORA HERNÁNDEZ.
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

DECLARA..EL CI[iIAV,,:

ser una empresa de Participación Estatal l\,4ayoritaria con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado por dictamen de la secretarÍa de Hacienda y créd¡to público en su xxv¡
vigésima sexta sesión ordinária de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentTa constituida en
Escritura Pública Número 42, del protocolo del patrimonio lnrnueble Federal Número dos
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo provencio, en funciones de Notario por separación
del Titular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta , en fecha 25 de
octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de Ia Sección Cuarta,
del Registro Público de la Prop¡edad de este Distrito Judicial lvlorelos Estado de Chihuahua
con fecha 23 de marzo de 1995

l. Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de ciencia de l\,4ateriales
y ciencia y Tecnología Ambiental y disc¡plinas afines, orientadas hacia la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impañir programas para estudios de licenciatura, especialidad, maestría,
doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualización y especialización de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

\

l¡1. orientar la investigación cientmca y el desarrollo e innovación tecnológica a Ia
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públicas,
sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para el efecto se
estab¡ezca en la normatividad aplicab¡e;

en congruenc¡a con el programa sectorial y la red naciona¡ de grupos yr,' \
ión, para asociar el trabajo científico y la formación de recursos hurnanos \ -¿
rollo del conocimiento y a la atenc¡ón de las necesidades de la sociedad 

. r{
./r

ürlV. Difundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
espec¡alidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y Tecnología
centros de investigac
de alto nivel al desar
mexicana;

Vl. Real¡zar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con Ias autoridades competentes en actividades de prornoción de la metrología,
el establecimiento de normas de calidad y la certificac¡ón en apego a la Ley de la materia.

Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el l\,4andato . i
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adnrinistración otorgado por la Directora General tl
del Centro de lnvestigación en l\,4ateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2420, la ,:ii,

cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram
Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el Licenciado Serg@ ,]
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2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento JurÍdico de Creacion es: Y
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7. Que para la prestación de lo
ubicado en Calle Miguel de
la ciudad de Chihuahua, Ch

II. DECLARA "EL PROVEEDOR":

CENTRO DE INVEST¡GACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
14200850

s servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
Cervantes número'120 del Comple.io lndustrial Chihuahua. e
ihuahua

Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial l\,4orelos. contando con las
facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y servicios
del Sector Público

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941O25MJ1.

5. Que la A¡judicación del presente Contrato se real¡zó a través del Procedimiento de Adjudicación
Directa. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Artículo 41 Fracción XVll de la Ley
de Adqu¡siciones Arrendamientos y servicios del sector públ¡co, como excepción a lá
Licitación Pública

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la disponibilidad de recurso suficiente para elpago del objeto de este contrato, en la partida 2s501 del presupuesto correspondiánte al
ejercicio fiscal 2020, con cargo al proyecto ¡nterno número 70057.

Que es una sociedad Anón¡ma de capital var¡able debidamente constitu¡da conforme a
las leyes de los Estados un¡dos lvfexicanos, en términos de ¡a Escritura pública número
12,763 de fecha 30 de septiembre del año i993, otorgada ante la fe del Licenciado
Pascual Alberto orozco Garibay, Notario púb¡¡co número r93 del Distrito Federar ahora
ciudad de l\y'éxico, cuyo prirner test¡monio se encuentra debidamente inscrito en el Reoistro
Público de la Propiedad y del Comercjo bajo e¡folio correspondiente.

Que el C. Fernando Mora Hernández, cuenta con la capacidad jurÍdica necesaria para
celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura pública número 2S,54á de
fecha 25 de octubre del año 2016, otorgada ante la fe del Licenciado salvador ximenez
Espaza, Notario Público número 126 del Estado de México; documento que no ha sido
revocado ni mod¡ficado en forma alguna.

Que tiene capacidad jurÍdica para obligarse de conformidad con el obieto de este instrumento:
que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos i
humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de esté
contrato. para llevar a efecto los serv¡c¡os.

3 rll

Bajo protesta de decir verdad, manifesta que no se encuen
establecidos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 p
Adquis¡ciones, Arendamientos y Serv¡cios del Sector público.

tra en ninguno de los supuest
enúltimo pánafo de la Ley de

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifiesta que
se encuentra al con¡ente en el cumplimiento de sus obligaciones flscales, en términos de lo
d¡spuesto por el añÍculo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Que su Registro Federa¡ de Contribuyentes es lME930930UPA.

Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicilio legal el ubicado en la
Calle Escape numero 3-A Local 2, Fraccionamiento lndustr¡al Alce Blanco, Naucalpan
de Juárez, Estado de Méx¡co.

Ill. DEGLARAN AMBAS PARTES' \,'
\

ÚNICO, Que, v¡stas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente Ia personalidad qJ\ j
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Conkato -({ ¡l
al tenor de las s;guientes: ' l'1

'!
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CLÁUSULAS

PRIMERA. oBJETo. "EL pRovEEDoR' se obriga a suministrar MATERTAL DE
LABoRATORIo: 24 PESAS PARALELEPTPEDA DE 5 KG CLASE Ml CAL¡BRADAS coN
ACREDITACION ANTE LA EMA. I JUEGO DE PESAS CLASE MI DE IG A 2KG (15 PIEZAS)
CALIBRADAS CON ACREDITACION ANTE LA EMA. Y 1O PESAS PARALELEPIPEDA DE 1O
KG. CLASE M1, CALIBRADAS GON ACREDITACION ANTE LA EMA. (INCLUYE AJUSTE Y
PINTURA PARA SUS PESAS)".

conforme a las caracteristicas, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en el
clausulado del presente contrato, en la orden de compra 1A2oog5o, asÍ como en la cot¡zación
número 483301, emitida para tales efectos por ,,EL PROVEEDOR,,.

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cant¡dad de g70,645.00
(SETENTA MIL sErscrENTos GUARENTA y crNco pEsos oo/1oo M.N.) más er 16%
correspond¡ente al lmpuesto al valor Agregado por la cantidad de $1i,303.20 (oNcE MIL
TRESCIENTOS TRES PESOS 2Ol1OO M.N.), dando un totat de 981,948.20 (OCHENTI y UN MtL
NovEclENTos CUARENTA y ocHo pEsos 2olr00 M.N.). cantidad que incruyen todos
impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden de compra 1A20O85O.

La cantidad señalada compensará a "EL pRovEEDoR" por los materiales, insumos, suéldos,
honorarios, organización, direccjón técnica y administrativa; prestacjones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este contrato, por
lo que no podrá ex¡gir mayor retrjbución por ningún otro concepto.

TERGERA. LUGAR Y FoRMA DE pAGo. Er pago se rearizará una vez entregados ros bienes
objeto del presente contrato, en los términos que dátermine.EL cIMAV,'dentro Je las órdenes de

Los b ienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de ,,EL clMAV,'
Un idad Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua., en el área de almacén mis mos que será
recibidos por personal adscrito a "EL CIMAV".

compra que para tal efecto se erogaron. para ello "EL pROVEEDOR', deberá p rese ntar
formato PDF y XIVÍ L

cual será ante el
programada para

Digital (CFDI) deberá

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notiflcación sobre cualquier defecto o
no conformidad de esta natura¡eza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la
orden de compra'1A200850, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL CIMAV" en relación a los

prev¡amente para contra recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en
correspondiente de acuerdo a las instrucciones de ,,EL CiMeV;, lo
Depadamento de Adquisiciones y con la debida anticipación a la fecha
pago, a fin de que pueda ser revisada y auloizada. El Comprobante Fiscal
cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de ,,EL C|MAV,,.

L

LII

\r§i

servicios o productos que importan la orden de compra 1A200850, no constituirá la aprobación
aceptación de tal bien o servicio y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o
servicios, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

§

J
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1A200850

SÉPTIMA. RELAcIóN LABoRAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsable del personal
que emplee con motivo de los trabaj os a que se refiere este Contrato, respecto de las obligacion
laborales, fiscales, de seguddad social y civil que resulten, conforme a los artÍculos 13 y 1 S Ia
Ley Federal del Trabajo. Por lo mjsmo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL CIMAV,,de cua

Ili

Íq uie
responsabilidad derivada de ta¡es conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL CIMAV', , sea cual fuere la naturaleza de¡ conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a .EL CIMAV" de cua¡quier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestacjones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o
potencial, estuviere demorando o amenazare con demoTar el desempeño oportuno del presente
Contrato, inmed¡atamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación ¡ncluyendo toda la información
relevante con respecto a Ia misma.

^§:\\

d
\

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.
PROVEEDOR" no podrá ceder, faspasar o enajenar, total

Las partes acuerdan que "
o parcialmente, ¡os derechos

"EL PROVEEDOR"se obliga expresamente a reembolsar a ,,EL CIMAV,,el precio de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolviere a ,,EL PROVEEOOR,,.

De iqual forma convienen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de.,EL
PRovEEDoR" y este úrtimo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto ar bien o
servicio rechazado.

Es facultad de "EL clMAV" el retener el b¡en o servicio rechazado y corregir cualquier defecto o
inconform¡dad con las especificac¡ones, dibujos o muestras. El costo dá esta corrección se
lgg"lElq entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL clMAV" se ajustará de acuerdo con,.EL PROVEEDOR".

QUINTA. ÁRCA AOMI¡IISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE ..EL CIMAV",
cuando así ¡o estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización
correcta y eflciente de los servicios objeto del presente contrato, en ta¡ virtud, ,,EL clMAV,, des¡gna
como responsable de vigilar el cumprimiento del presente contrato ar Dr. Alfredo Aguilar
Elguezabal atendiendo en todo momento a las cláusu¡as del mismo, en cumplimiento al Añ-ículo.'
84, séptimo Párrafo de "EI Regraménto de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos ü\
Servicios del Sector Público. ' \
SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIóN UNILATERAL. "EI CIMAV" SE TESETVA EI dErEChO dE
cancelar de manera unilateral la orden de compra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualquier
parte de la misma' así como a Tevocar unilatera¡mente parcial o totalmente el presenle contrato, si"EL PRovEEDoR" no hubiese cumprido ras condiciones pactadas. Lo anterior se rea¡izará
mediante aviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL clMAV, pagará toáoslos bienes o servicios entregados y/o terminados. cuando se recibiere cualquier aviso de
cancelación bajo este contrato, "EL pRovEEDoR" a menos que se rndicárá otra cosa,
inmediatamente cancelará todos los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimienü de
esta orden de compra. El ejercicio por parte de "EL clMAV,, de los derechos de'cancelación
reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna responsabi¡idad por parte de ,,EL crMAV,,
excepto cuando se especifique en este párrafo y no tendrá el efecto de desistir a la reclamacjón de
Ios daños a que de otra manera tendrá derecho 'EL clMAV". Liberando en este acto ,,EL
PRovEEDoR" a "EL clMAV" de cualquier obligación posterior al momento de la cancelación ya
sea total o parcial.
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DÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/O MARCAS.
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los

obligaciones derivados de este contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escr¡to de ,,EL C|MAV,,.

NovENA. cASo FoRTUITo o FUERZA MAyoR. Ninguna de ¡as pañes será responsabre por
cualquier retraso o incumpljm¡ento de este contrato que resulte de caso fortuito o fuer)a mayor,'enla inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará ra prestación te ros
servic¡os objeto del presente Contrato, si así lo man¡fiesta ,,EL ClMAV,,.

anos y perjuicios que pudiera causar a ,,EL CIMAV,, , o a terceros, s¡ con motivo de la prestac¡ón
de los servicios contratados viola derechos de autor , patentes y/o marcas registradas, de terceros u
otro derecho inherentes a la propiedad lntelectual, en tal v¡rtud, "EL PROVEEDOR,, manifiesta en
este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción
administrativa y/o delito, establecidos en Ia Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley dé I
Propiedad lndustrial

DECIMA TERCERA. RESCISIóN. Las pañes convienen que ,,EL GIMAV,, podrá rescin lr
admin¡strativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
decl aración judicial, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaci ones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que, 'EL CIMAV" comunique la decisión por escrito a "EL
PROVEEDOR", las causas de jncumpljmiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un

azo no mayor a cinco días hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo
que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveni ente, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emitirá la resolución que corresponda dentro de los
quince días hábiles siguientes a la fecha en que'EL PROVEEDOR,, haya recibido la notificación

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eflcazmente la entrega de los bienes de
acuerdo con lo convenido por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere ¡njustif¡cadamente Ia entrega.

d

si como consecuencia de ro anterior, "EL pRovEEDoR,, no pud¡era continuar proporcionando
debidamente los serv¡cios, "EL crMAV" dará por rescrndido er presente contrato ;ediante s¡mpre
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derjvada del presente contrato serápropiedad de "EL crMAV", por ro que "EL pRovEEDoR', no podrá utirizarra, copiarra nireproducir¡a sin er consentimiento expreso de ésta. "EL pRovEEDoR" ." 
"orpiorétá u no

divulgar bajo nlnguna circunstancia y sin previa autorización por escrito de ,,EL crMAV,, ros
diseños, especificaciones, fórmuras e información sobre manuiactura ya que estos datos sonpropiedad de "EL CkMAV,,.

DÉCIMA SEGUNDA: PENAS CoNVENCIoNALES. ..EL CIMAV,, impondTá a.
PRovEEDoR" por atraso o incumprimiento de ras fechas programadas de entrega de ros biene
inicio o terminación de los servicios el 1oa del monto total a qu" .e refiere la cláusula segunda
presente ¡nstrumento, por cada dia de atraso sobre er varor de ros bienes no entregalos o
servicios o prestados en los términos establecidos en la orden de compra lA20OS5O.

,EL

so
del
los

il tpl

antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su jujcjo proceda para
que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en el entendido que la resolución será
emÍtida por "EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR,, haya o no manifestado lo que a su
derecho corresponda. "LAs PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la
referida resolución no admitirá el ejercic¡o de acción o TecuTsos alguno. Las causas que pueden dar
Iugar a que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión admin¡strativa de este contrato son:

a\l,ü
\^
\
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c) Si ced¡ere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la
autorizac¡ón por escrito de "EL ClMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa ¡mputable a "EL PROVEEDOR,, o a su personal que implique

¡ncumpl¡miento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIóN. E¡ proced¡miento de rescisión se llevará a
cabo cónforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios de¡ Sector
Pú blico.

DECIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente
Contrato será a partir de su firma y hasta ¡a entrega total de los bienes, acordándose por,,LAS
PARTES" 20 días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, sin perju¡cio de su
posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausu¡ado. Si terminada la
v¡gencja de este Contrato "EL CIMAV' tuviera la necesidad de seguir adquirlendo bienes
servicios de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para
cumpl¡miento de Ias obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las pa¡1es;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a ,,EL ClMAV,,, que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo estáblecido;
c) lniciado el proced¡miento de rescis¡ón admin¡strativa del contrato'EL CIMAV,, advierta que la

rescisión pud¡era ocasionar algún daño o afectacjón a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para e¡ cumplimiento de las obligaciones
derivadas de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solic¡te por escrito a ,,EL CIMAV,, la prorroga
correspond¡ente dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR,, dentro de
¡os cinco días naturales s¡gu¡entes a Ia fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, las
pañes deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio modificatorio
correspondiente dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha en que ,,EL CIMAV,, haya
hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o
plazo para e¡ cumpl¡m¡ento de la obligación , sin que esta ampliación rebase el 20yo (veinfe p
ciento) de la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, apl¡cando a "EL PROVEE

el

tiL

Ias penas convencionales por atraso previstas en este jnstrumento, bajo el entendido que no
procederá la aplicación de penas convencj onales en los supuestos de que ¡a prorroga se derive de
caso foduito o fuerza mayot a por causas atribuibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados ant¡cipadamente los contratos cuando concurTan razones de interés general, o b¡en,
cuando por causas justificadas se extinga Ia necesidad de requerir los bienes o servicios
orig¡nalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplimiento de las
obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad
de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o
intervención de oficio emit¡da por la Secretaría de la Función Públlca. En estos supuestos lal---
dependencia o ent¡dad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que hay
incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se re¡ac¡onen
directamente con el contrato correspondiente.
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OÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
modificar, por escrito, ¡os términos y condiciones establecidos en el presente ¡nstrumento o en su
anexo, previo consentim¡ento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modif¡caclones obligarán a los signatarios a pañir de la fecha de su
firma.

DECIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
conv¡enen que, en el caso de existir controversias técn¡cas o admin¡strativas con el objeto y
cumplimienlo del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL
CIMAV", obligándose'EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a
diez dÍas naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRAGTUAL. Et presente Contrato constituye el
acuerdo Íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier ótra
negociación, ob¡igación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el m¡smo.

VIGÉSIMA.. NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" Y "EL PROVEEDOR" SE ObIigAN A

sujetarse estrictamente para la adqu¡sición y éntrega de los bienes objeto de este contrato, a lodas
y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30,50 y 54 de la Ley de Ciencia
y TecnologÍa, asÍ comó por las Reglas de Operac¡ón del Fondo de lnvestigación CientÍfica y
Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de lnvestigación en I\,4ateriales Avanzados S.C., los
lineamientos del Fondo de lnvest¡gación C¡entíf¡ca y Desarrollo Tecno¡ógico del Centro de
lnvestigación en i\,4ater¡ales Avanzados S.C., a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedim¡entos Civiles; a Ia Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones juridicas apl¡cables.

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, así como para todo lo no prev¡sto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de
los Tribunales Federales con res¡dencia en Ia ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renunc¡an al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORM ID TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, EN LA CIUDAD DE
CHIHU ESTADO DE IHUAHUA, EL 06 DE NOVI MBRE 2O2O

PO . EL CIMAV " POR ' EL PROVEEDOR "
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